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       Legislatura de la Ciudad 

    Autónoma de Buenos Aires


PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires, informará por intermedio del órgano que corresponda, en un plazo no mayor de diez (10) días de aprobada la presente, sobre los siguientes puntos:
          1) A partir del Informe sobre Mortalidad Infantil en la Ciudad de Buenos Aires 1990/2009 elaborado por la Dirección de Estadísticas y Censos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires informe:

a) Las causas por las cuales aumentó un punto la tasa de mortalidad infantil en el año 2009.
b) Si se realiza un seguimiento de la morbilidad materna y de la mortalidad Infantil, y al respecto detalle: el mapa epidemiológico, estadísticas de los tipos de muertes infantiles, el estudio de causales, resultado de las entrevistas realizadas a familiares para la evaluación de causales y la elaboración de conclusiones para mejorar la asistencia.

c) Cuáles son las medidas tomadas respecto de la distribución geográfica de la mortalidad infantil, y si se han implementando políticas territoriales que permitan nivelar el comportamiento diferencial entre las comunas.
2) A partir de la firma del Convenio con el Ministerio de Salud y Ambiente de la Nación con el propósito de implementar el Seguro Materno Infantil de la Ciudad de Buenos Aires (SMICABA) en el marco del Plan Nacer, informe:

a) Grado de avance de la Implementación del Plan Nacer en la Ciudad.

b) Los efectores de Salud designados para su implementación.
c) Cantidad de beneficiarios inscriptos, indicando número y seguimiento realizado a los mismos, discriminado por mujeres embarazadas y puérperas, y niños/as
d) Campañas de comunicación implementadas.

e) Mecanismos implementados de participación de los beneficiarios.
f) Si se han realizado con los recursos recibidos de Nación construcciones y mejoras edilicias, detalle las obras realizadas y en ejecución, indicando lugar, breve descripción y monto invertido.

g) Si se han realizado con los recursos recibidos de Nación adquisiciones y/o mantenimiento de equipamiento médico, indique cuales, monto de las adquisiciones o mejoras y lugares a los que fueron asignados, discriminado por ítems (equipamiento informático, ambulancias, instrumental médico, etc.)
h) Si se ha realizado con los recursos recibidos de Nación, contratación y capacitación de recursos humanos, informe cantidad de personal contratado,  monto de las contrataciones, montos de los recursos destinados a capacitación y cantidad de personal capacitado

i) Si se han realizado evaluaciones de la implementación del Plan, indique los resultados obtenidos. Indique cual es el cumplimiento de las metas trazadoras preestablecidas para la Ciudad de Buenos Aires.
3) Informe si está funcionando dentro del Poder Ejecutivo, el Gabinete Social con participación de los Ministerios de Desarrollo Social, Educación y Salud, y en su caso informe: 

a) Plan de acción conjunta que están llevando a cabo.
b) Las políticas públicas específicas que se han implementado en los períodos 2008, 2009 y 2010. 
c) En el marco de las acciones que se lleven a cabo en forma conjunta, si se están implementando políticas para disminuir el componente sanitario de la mortalidad materno e infantil que permita reducir las muertes evitables, aumentar la inclusión social y mejorar la calidad de atención de la población. 

Artículo 2°.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:


   La Información que surge del Informe sobre Mortalidad Infantil en la Ciudad de Buenos Aires 1990/2009 elaborado por la Dirección de Estadísticas y Censos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, refleja datos alarmantes sobre el retroceso que se produjo en el último año respecto de los logros que ininterrumpidamente se venían obteniendo en la materia.

El referido Informe que puede consultarse en la página web de la Dirección de Estadísticas y Censos  

http://estatico.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/sis_estadistico/425_mortalidad_infantil.pdf
expresa textualmente: 

“La mortalidad infantil es considerada uno de los indicadores más sensibles de las condiciones de salud de la población. Por otra parte es ampliamente conocida la asociación entre la mortalidad infantil y las condiciones de vida. De esta manera, la mortalidad infantil se convirtió, entonces, no sólo en indicador de salud, sino también de otros aspectos sociales, ya que reflejan la distribución y disponibilidad de los servicios de saneamiento, salud y educación de la población. El supuesto que subyace es que el niño al nacer está expuesto a ciertos factores del medio que inciden en su salud y que se reflejan en el nivel de esta tasa. Entre esos factores deben mencionarse la situación habitacional, el ambiente sanitario, la nutrición de la madre y del niño, los programas de inmunización y control de las enfermedades, además del propio estado de salud que el recién nacido presenta, el que también es el resultado del interjuego de factores como los mencionados y de factores biológicos.

En los últimos veinte años se registró en la Ciudad de Buenos Aires una disminución sostenida de la tasa de mortalidad infantil, entre los años 1990 y 2009 la misma se redujo en un 48%, ya que mientras que en 1990 el nivel de la tasa era de 16 por mil, en el año 2009 llega al 8,3 por mil. No debe dejar de mencionarse algunas oscilaciones coyunturales registradas en el nivel de la tasa, si bien desde el año 1998 hasta el 2001 se observa un continuo descenso de la mortalidad infantil, en los años 2002 y 2003 se registra un incremento de la misma y, a partir de allí, disminuyó hasta el año 2008, donde llegó a su nivel más bajo (7,3 por mil). En 2009, aumentó un punto por mil respecto del valor del 2008.

La mortalidad durante el primer año de vida puede dividirse en dos etapas principales, cada una de ellas con una etiología diferente: la mortalidad neonatal que ocurre durante las primeras cuatro semanas de vida y la mortalidad postneonatal que se produce durante el resto del primer año de vida. La primera sirve como indicador del componente de la mortalidad infantil que puede atribuirse a factores endógenos (vicios de conformación congénita, nacimiento prematuro, consecuencias del parto, etc.), mientras que la tasa postneonatal sirve como indicador de la mortalidad infantil de origen exógeno (enfermedades infectocontagiosas, del aparato respiratorio, diarrea y enteritis). Entre los años extremos del período presentado, la primera se redujo el 46% y la segunda el 53%, aunque partiendo de niveles muy diferentes.
Al analizar las principales causas de muerte del último año se observa que casi el 16% de las mismas se debieron a la duración corta de la gestación y bajo peso al nacer; las malformaciones congénitas representan algo menos de 17% , y las dificultades respiratorias del recién nacido cerca de 7%. Las muertes infantiles por causa de edema pulmonar (probablemente relacionadas con afecciones cardíacas congénitas), cuentan con un peso relativo de 5%. Estas primeras cinco causas de muerte concentran cerca de la mitad (44,5%) de las muertes infantiles. 
Si bien hasta aquí se ha analizado el comportamiento de la mortalidad infantil del total de la Ciudad, no debe olvidarse que dicho comportamiento es diferencial entre las comunas que la componen. Habitualmente para investigar el comportamiento según división territorial y con el objeto de atemperar las fluctuaciones anuales derivadas de los pequeños valores absolutos que puedan registrarse, se utilizan tasas promedio trienales. 
Como se observa en los valores del trienio 2007/2009, el valor más alto se ubica en la Comuna 8 de la zona Sur de la Ciudad (12,1 por mil), mientras que la Comuna 13 es la que presenta el nivel más bajo (4,9 por mil). La relación entre el valor máximo y el mínimo fue de 2,5. Esto significa que la comuna del nivel más alto contuvo dos veces y media la mortalidad de la comuna de más bajo nivel” (el resaltado en negrita me pertenece).

Al respecto, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires mediante la firma de un Convenio con el Ministerio de Salud y Ambiente de la Nación implementó el Seguro Materno Infantil de la Ciudad de Buenos Aires (SMICABA) en el marco del Plan Nacer a través del Decreto Nº 1044/GCBA/2008 de fecha 20 de Agosto de 2008. Entre  los propósitos que se plantea el Seguro Materno es asegurar el acceso a la Salud a todas las mujeres embarazadas, a los niños y niñas hasta seis años de edad y sin obra social y fortalecer la red de servicios públicos de salud por lo que resulta necesario contar con información sobre el grado de avance de implementación del Plan y los resultados obtenidos hasta la fecha.


En el mismo sentido, resulta necesario conocer si el Poder Ejecutivo está implementando políticas conjuntas a partir de la conformación de un Gabinete Social con la participación de los Ministerios de Salud, Educación y Desarrollo Social, con el propósito de dar respuesta a esta problemática en forma integral.


En consecuencia, resulta de suma importancia contar con la información requerida, por lo que solicito la aprobación del presente proyecto de resolución.
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